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SUBVENCIONES 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR AUSTRALIA1 EN RELACIÓN 
CON LA NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE MONTENEGRO2 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 30 de abril de 2024, se distribuye a petición de la 
delegación de Montenegro. 
 

_______________ 
 
 
II APOYO A LOS PRODUCTOS DE LA PESCA 

1  MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA PROFESIONAL PARA LA CAPTURA DE 
ESPECIES DEMERSALES 

2  MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA PROFESIONAL PARA LA CAPTURA DE 

ESPECIES PELÁGICAS 

Estos dos programas están destinados a los pescadores profesionales que son titulares 
de permisos de pesca comercial en gran escala. 

Pregunta 1 

A fin de comprender el alcance de este programa, ¿podría Montenegro aclarar cómo define 
la pesca comercial en gran escala? 

Respuesta: 

La Ley de Pesca Marítima y Maricultura define la pesca comercial en gran escala y en pequeña escala 
de la siguiente manera: 

Pesca comercial en gran escala 

La pesca comercial en gran escala es la pesca practicada por embarcaciones pesqueras cuya eslora 
total es inferior a 12 m y superior a 12 m, con los utensilios y artes de pesca siguientes: 

1) redes de arrastre de fondo; 

2) redes de arrastre pelágico (flotantes); 
3) redes de cerco; 
4) redes de costa; 
5) redes de tiro de playa; 
6) redes fijas; 
7) trampas de pesca; 
8) arpones con y sin uso de luz artificial; 

9) palangres y otros anzuelos; 
10) trampas para cigalas (Nephrops norvegicus); 

 
1 G/SCM/Q2/MNE/5. 
2 G/SCM/N/401/MNE/Suppl.2. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SCM/Q2/MNE/5%22%20OR%20@Symbol=%22G/SCM/Q2/MNE/5/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SCM/N/401/MNE/Suppl.2%22%20OR%20@Symbol=%22G/SCM/N/401/MNE/Suppl.2/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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11) trampas para crustáceos grandes; y 
12) redes "tramata", así como redes para la captura de marisco y otros organismos marinos. 

El Ministerio establecerá la finalidad, las características técnicas y la cantidad de utensilios y artes 
de pesca que podrán utilizarse en la pesca comercial en gran escala. 

Pregunta 2 

¿Podría Montenegro aclarar los criterios específicos a los que están supeditados los pagos 

a los pescadores profesionales en el marco de cada uno de los programas mencionados 
supra? 

Respuesta: 

De conformidad con el Reglamento sobre las condiciones, la manera y la dinámica de aplicar las 
medidas de política agraria (presupuesto agropecuario), el Ministerio de Agricultura, Silvicultura y 

Ordenación del Agua asigna cada año fondos para la modernización de la flota pesquera profesional 

para la captura de especies demersales, especies pelágicas y la pesca comercial en pequeña escala. 

A continuación, figuran los criterios y las condiciones que deben cumplirse para obtener ayuda para 
la modernización de la flota pesquera profesional para la captura de especies demersales: 

- haber registrado debidamente la captura en el libro de a bordo electrónico durante el 
año civil; 

- haber practicado un mínimo de 45 días de pesca en 2021, salvo si: 

a. el solicitante es el titular de una licencia de pesca comercial en el mar que fue 

expedida por primera vez en 2022; 

b. el solicitante, debido a la pérdida de la embarcación pesquera o a un daño 
importante en esta, remitió a la autoridad competente en asuntos pesqueros la 

licencia para su depósito; 

c. el solicitante no pudo realizar actividades pesqueras por motivos de salud 
justificables. 

- haber instalado en una embarcación pesquera de más de 10 m de eslora un dispositivo 

funcional para el sistema de vigilancia por satélite de embarcaciones pesqueras (VMS), 
así como un dispositivo para la identificación automática de embarcaciones (AIS); 

- haber efectuado la inversión en 2022. 

A continuación, figuran los criterios y las condiciones que deben cumplirse para obtener ayuda para 
la modernización de la flota pesquera profesional para la captura de especies pelágicas: 

- haber registrado debidamente la captura en el libro de a bordo electrónico durante el 

año civil; 

- haber practicado un mínimo de 45 días de pesca en 2021, salvo si: 

d. el solicitante es el titular de una licencia de pesca comercial en el mar que fue 
expedida por primera vez en 2022; 

e. el solicitante, debido a la pérdida de la embarcación pesquera o a un daño 
importante en esta, remitió a la autoridad competente en asuntos pesqueros la 
licencia para su depósito; 

f. el solicitante no pudo realizar actividades pesqueras por motivos de salud 
justificables. 
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- haber instalado en una embarcación pesquera de más de 10 m de eslora un dispositivo 
funcional para el sistema de vigilancia por satélite de embarcaciones pesqueras (VMS), 
así como un dispositivo para la identificación automática de embarcaciones (AIS); 

- haber efectuado la inversión en 2022. 

1  MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA PROFESIONAL PARA LA CAPTURA DE 
ESPECIES DEMERSALES 

2  MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA PROFESIONAL PARA LA CAPTURA DE 
ESPECIES PELÁGICAS 

3  MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA PROFESIONAL PARA LA PESCA COMERCIAL 
EN PEQUEÑA ESCALA 

Preguntas 3 y 7 

¿Están supeditados los pagos otorgados en el marco de estos programas a prescripciones 

en materia de resultados? 

Respuesta: 

De conformidad con las normas del presupuesto agropecuario y la convocatoria pública para la 
modernización de la flota pesquera profesional, el beneficiario debe presentar una solicitud junto 
con toda la documentación necesaria, donde figuren de manera clara los datos y la información 
necesarios para el pago. Tras un procedimiento definido detalladamente y la realización de los 
controles administrativos y de campo, se inicia el proceso de toma de decisiones, de conformidad 

con la Ley de Procedimiento Administrativo; a continuación, se elaboran las instrucciones de pago 
en consonancia con normas definidas detalladamente y se efectúa el pago en la cuenta del 
beneficiario. 

Preguntas 4 y 8 

¿Están supeditados estos pagos al lugar donde se pesca? 

Respuesta: 

De conformidad con la Ley de Pesca Marítima y Maricultura, los pescadores profesionales pueden 

practicar sus actividades pesqueras en las aguas pesqueras de Montenegro. Estas incluyen las zonas 
marítimas y submarinas de las aguas interiores, del mar territorial y de la plataforma continental de 
Montenegro, determinadas por la ley que rige los asuntos marítimos. 

Habida cuenta de que no se aplican restricciones a las actividades pesqueras sobre la base del 
territorio, tampoco hay impedimentos por lo que respecta a los pagos; los criterios se definen en 
función de si se trata de pesca comercial en gran escala o en pequeña escala. Cabe subrayar que, 

al expedir los permisos, Montenegro atribuye gran importancia a que se haga una gestión sostenible 
de la pesca. 

La gestión de los recursos pesqueros disponibles se basa en principios de sostenibilidad, 
fundamentados en dictámenes y recomendaciones científicos recabados previamente del Instituto 
de Biología Marina de Kotor, que es la institución científica competente de Montenegro. Cada año, 
dicho Instituto, en colaboración con las principales instituciones científicas de la región (entre otras 
de Italia, Croacia y Albania), lleva a cabo investigaciones sobre las especies demersales y pelágicas. 

Sobre la base de los datos recopilados y elaborados, emiten dictámenes y recomendaciones 
científicos para el uso sostenible de las especies de pescado blanco y de pescado azul en Montenegro. 

A este respecto, el Ministerio de Agricultura, en calidad de órgano de la administración estatal 
competente para la pesca, formula y aplica políticas que determinan la capacidad máxima permitida 
anual de la flota pesquera y la captura máxima permitida anual de pescado blanco y pescado azul 
en las zonas pesqueras de Montenegro. El Ministerio de Agricultura con la ayuda de los inspectores 
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de pesca lleva a cabo la supervisión de la aplicación de estos mecanismos, así como la vigilancia del 
cumplimiento de las cantidades fijadas. 

Además, el Ministerio de Agricultura ha establecido mecanismos para garantizar un sistema eficiente 
de recopilación de datos sobre las actividades pesqueras, así como la verificación de los datos 
obtenidos. La expedición de permisos, la concesión de derechos de acceso a los recursos, la 
recopilación de datos sobre las capturas, las especies, las cantidades, los datos biológicos, las ventas 

y la puesta en el mercado en Montenegro se realizan por vía electrónica mediante el uso del Sistema 
de Información sobre la Pesca, que aplica las disposiciones de la política pesquera común de la UE 
y mecanismos para recopilar datos sobre las actividades pesqueras. 

3  MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA PROFESIONAL PARA LA PESCA COMERCIAL 
EN PEQUEÑA ESCALA 

Este programa proporciona financiación a los pescadores profesionales que son titulares 

de permisos de pesca comercial en pequeña escala. 

Pregunta 5 

A fin de comprender el alcance de este programa, ¿podría Montenegro aclarar cómo define 
la pesca comercial en pequeña escala? 

Respuesta: 

La Ley de Pesca Marítima y Maricultura define la pesca comercial en gran escala y en pequeña escala 
de la siguiente manera: 

Pesca comercial en pequeña escala 

La pesca comercial en pequeña escala es la practicada por embarcaciones pesqueras cuya eslora 
total es inferior a 12 m, con los utensilios y equipos de pesca siguientes: 

1) redes fijas; 
2) trampas para la captura de peces; 
3) arpones con y sin uso de luz artificial; 
4) palangres y otros anzuelos; 

5) redes de costa; 
6) redes "kalimera" y rastras de mano, redes de tiro de playa, así como la recogida de marisco 

y otros organismos marinos. 

El Ministerio establecerá la finalidad, el tipo, las características técnicas y la cantidad de utensilios y 
artes de pesca que podrán utilizarse en la pesca comercial en pequeña escala. 

Pregunta 6 

¿Podría Montenegro aclarar también los criterios específicos a los que están supeditados 
los pagos a los pescadores profesionales en el marco de estos programas? 

Respuesta: 

A continuación, figuran los criterios y las condiciones que deben cumplirse para obtener ayuda 
para la modernización de la flota pesquera profesional de especies pelágicas: 

- haber registrado debidamente la captura en el libro de a bordo electrónico durante el 
año civil; 

- haber practicado un mínimo de 50 días de pesca en 2021, salvo si: 

a. el solicitante es el titular de una licencia de pesca comercial en el mar que fue 
expedida por primera vez en 2022; 
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b. el solicitante, debido a la pérdida de la embarcación pesquera o a un daño 
importante en esta, remitió a la autoridad competente en asuntos pesqueros la 
licencia para su depósito; 

c. el solicitante no pudo realizar actividades pesqueras por motivos de salud 
justificables; 

- el solicitante es titular de una licencia de pesca comercial expedida por primera vez 

en 2022; 

- haber efectuado la inversión en 2022. 

__________ 
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